


PRESENTACIÓN 

La Secretaria General de Financiación Autonómica y Local, a 
través de la Subdirección General de Financiación de Comunidades 

Autónomas, continúa la presentación de la serie de publicaciones 
sobre la ejecución del Fondo de Compensación Interterritorial que se 

venía realizando desde el año 1985. 

Desde su inicio, la publicación informa sobre los importes que 

con cargo a los Fondos de Compensación Interterritorial financian las 
inversiones de las Comunidades Autónomas y Ciudades beneficiarias 

de los citados Fondos, así como los pagos que realiza la 
Administración del Estado a los mencionados Entes. 

El seguimiento de los Fondos comprende el período desde su 

inicio, con la dotación de los créditos que financian los Fondos de 
Compensación Interterritorial en las respectivas Leyes de 

Presupuestos Generales del Estado, hasta la fecha a la que se refiere 
la publicación. 

Además, se incluye la información relativa a la gestión de los 
créditos de la Sección 33 “Fondos de Compensación Interterritorial” 

de los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio corriente. 
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I.- EJECUCIÓN  DE  LOS  FONDOS  DE COMPENSACIÓN  

INTERTERRITORIAL  POR COMUNIDADES  AUTÓNOMAS  

O  CIUDADES 

Este capítulo presenta el detalle por Comunidades Autónomas 
o Ciudades de la ejecución de los Fondos de Compensación 
Interterritorial de cada año, con desglose entre Fondo de 
Compensación, Fondo Complementario y la suma de ambos Fondos. 

La información se muestra para los Fondos abiertos, 
entendiéndose por tales los Fondos de los años en que, a 1 de enero 
del año al que se refiere la publicación, existan saldos pendientes de 
ejecución al menos para una Comunidad Autónoma o Ciudad.  

Para el Fondo de cada año se señala la dotación, las 
obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores al presente, así 
como las obligaciones reconocidas en el ejercicio actual. 

















































































II.- DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE LA INVERSIÓN 

FINANCIADA CON LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL 

Al igual que en el apartado anterior, y para cada uno de los 
Fondos abiertos, ya sean de Compensación, Complementario o la 
suma de ambos Fondos, se muestra la inversión que se prevé realizar 
con las dotaciones de los Fondos, distribuidas en las distintas 
provincias que componen cada Comunidad Autónoma. 

La dotación inicial recoge la adscripción a cada provincia de la 
suma de las dotaciones de los proyectos programados en la misma, 
tal como son aprobados por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada año. 

La siguiente columna de modificaciones recoge las variaciones 
habidas por las reprogramaciones realizadas. 































































































































































III.- EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL DE CADA COMUNIDAD AUTÓNOMA O 

CIUDAD 

En este apartado se muestra la ejecución de los Fondos de 
Compensación Interterritorial correspondientes a cada Comunidad 
Autónoma o Ciudad. 

En primer lugar, se muestra un cuadro en que se resume la 
ejecución de los Fondos desde el año 1990. Aunque la percepción por 
parte de las Comunidades Autónomas del Fondo de Compensación es 
anterior a esa fecha, es en el año 1990 cuando surte efecto la Ley 
29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación 
Interterritorial, norma que introduce sustanciales modificaciones en el 
Fondo respecto de la legislación vigente con anterioridad. 

En el caso de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se 
muestra la ejecución de los Fondos desde el año 1993, ya que en el 
período 1990-1992 esta Comunidad no era beneficiaria, según lo 
previsto en la disposición transitoria tercera de la citada Ley 29/1990. 

Las Ciudades de Ceuta y Melilla, por su parte, son beneficiarias 
de los Fondos a partir del año 2002, en virtud de la Ley 22/2001, de 
27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial. 

A continuación, para cada Comunidad Autónoma o Ciudad se 
muestra la ejecución de los fondos por Consejerías, por materias y 
por proyectos de inversión. 

La clasificación por materias se ha realizado por la Secretaria 
General a partir de la denominación de cada uno de los proyectos. 

En estos cuadros se señala, para cada uno de los fondos 
abiertos, el detalle de dotaciones y el importe total de obligaciones 
reconocidas, tanto en ejercicios anteriores como en el ejercicio actual. 
Además, en el estado de ejecución por proyectos también se muestra 
el saldo no ejecutado de cada uno de ellos a la fecha de la 
publicación. 



III.1 - COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 

EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL 
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III.3 - COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 

EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL 













































































































III.4 - COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 

INTERTERRITORIAL 















































































































III.5 - COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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